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Medellín, diez de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso extraordinario de casación 

formulado por la parte demandante Leasing Bancolombia S.A., frente a la 

sentencia emitida en esta instancia dentro del incidente de regulación de 

perjuicios promovido por C.I. CALIZAS MINERALES S.A. al interior del proceso 

ejecutivo que formuló LEASING BANCOLOMBIA S.A. en contra su contra. 

  

1. ANTECEDENTES 

 

El juzgado de primera instancia profirió sentencia anticipada el 1° de diciembre 

de 2022, negando las pretensiones del incidente, por no haberse probado el 

supuesto fáctico de la norma que consagra la obligación indemnizatoria 

(01PrimeraInstancia / C03IncidenteRegulaciónDePerjucios / 

08SentenciaIncidenteLiquidaciónPerjuicios). 

 

Dicha sentencia fue apelada oportunamente por la parte incidentante, recurso 

definido por esta Corporación mediante fallo emitido el 22 de septiembre del año 
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en curso, en el que se revocó la decisión de primera instancia, para en su lugar, 

declarar probados los perjuicios reclamados por C.I. CALIZAS Y MINERALES 

S.A. con el adelantamiento del proceso ejecutivo que en su contra formuló 

LEASING BANCOLOMBIA S.A., y con el decreto y práctica de las medidas 

cautelares, y en consecuencia, se dispuso liquidar la condena en concreto 

impuesta de manera abstracta en dicho asunto. 

 

Esta última decisión fue notificada por estado No. 155 del 25 de septiembre de 

2023, formulándose por la parte incidentada recurso extraordinario de casación 

el 2 de octubre del mismo año. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El recurso extraordinario presentado por LEASING BANCOLOMBIA S.A. en 

contra de la sentencia proferida en esta instancia, fue formulado dentro del 

término de los cinco (5) días que señala el precepto 337 del Código General del 

Proceso, siendo la misma susceptible de este recurso, por haberse dictado para 

liquidar una condena en concreto, conforme lo establece el numeral 3° del artículo 

334 ibídem. 

 

Ahora, resulta necesario determinar el valor de la resolución desfavorable al 

impugnante, para efectos de establecer si el mismo supera el monto de la cuantía 

que se exige para la procedencia de este recurso en la norma 338 del citado 

compendio normativo, que actualmente asciende a $1.160.000.000 ($1.160.000 

x 1.000). 

 

Así las cosas, tenemos que en el sub judice se liquidaron los perjuicios en la 

suma de $2.780.977.000, por concepto de daño emergente y $3.949.628.673,20 

por lucro cesante, para un total de $6.730.605.673,20 como resolución 

desfavorable a la parte recurrente. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Conforme lo señalado precedentemente, el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente supera la cuantía exigida por la ley para la procedencia 

del recurso extraordinario de casación, razón por la cual será concedido. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación formulado por 

LEASING BANCOLOMBIA S.A., frente a la sentencia dictada el 22 de septiembre 

de 2023, proferida por esta Corporación, dentro del incidente de regulación de 

perjuicios que en su contra promovió C.I. CALIZAS Y MINERALES S.A. 

 

SEGUNDO: FIJAR la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($1.200.000.000), como caución para suspender el cumplimiento de la condena 

liquidada en este asunto, la cual deberá constituirse a través de póliza de 

seguros, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de que se ejecute la respectiva sentencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
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